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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Presupuestos, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Reitera su preocupación absoluta por el importante retraso en la aplicación de la política 
de cohesión para el período 2021-2027, así como su llamamiento a la Comisión y a los 
Estados miembros para que aceleren la adopción de los programas de la política de 
cohesión, sin socavar su calidad y respetando al mismo tiempo las prioridades políticas 
de la Unión y los principios aplicables; pide a los Estados miembros que garanticen la 
involucración de las autoridades locales en el diseño y la ejecución de todos los 
programas; reitera, en este contexto, la necesidad de prestar especial atención a las 
regiones menos desarrolladas, en transición y periféricas, a las zonas rurales, remotas, 
montañosas y despobladas, a las islas y a las áreas urbanas con altos niveles 
desigualdades, dado que todas ellas se enfrentan a retos considerables para implementar 
los cambios estructurales socialmente justos y equilibrados necesarios para cumplir los 
requisitos de la transición ecológica;

2. Destaca en concreto el papel de las zonas urbanas a la hora de hacer frente a la crisis 
climática y reitera la necesidad de más oportunidades de financiación para que las 
ciudades ejecuten programas a nivel local; pide un mayor presupuesto y alcance para la 
Iniciativa Urbana Europea, con el fin de respaldar la ejecución de la agenda urbana en el 
próximo período de programación; destaca, además, el elevado potencial de las zonas 
rurales y la necesidad de incrementar la cantidad de recursos asignados al desarrollo 
territorial integrado en zonas no urbanas desfavorecidas; destaca la importancia de las 
sinergias entre los diferentes instrumentos de financiación a través de un enfoque 
multifondo y reafirma la importancia de los vínculos entre las zonas urbanas y rurales 
para evitar que las zonas rurales se vacíen;

3. Destaca que la pandemia de COVID-19 ha tenido muchas consecuencias sociales 
negativas graves en toda Europa, como las brechas digital y de género, que se han 
ampliado; subraya la necesidad de asistencia específica para hacer frente a estas 
consecuencias y de asignar fondos suficientes para el desarrollo de las competencias 
digitales; solicita que se reconozca la inclusión digital como un derecho de todas las 
generaciones y que se asuma un compromiso claro para lograr la conectividad universal 
a internet;

4. Considera que la situación socioeconómica de la Unión se ha visto agravada por las 
consecuencias de la crisis de la COVID-19 y la agresión rusa contra Ucrania; pide que 
se suspenda el Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2023 y que se revise; propone que 
los Estados miembros puedan presentar, en el marco actual del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento, una solicitud debidamente justificada de mayor flexibilidad para el gasto 
estructural público o asimilable que reciba apoyo de la administración pública mediante 
inversiones cofinanciadas realizadas como parte del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), el Fondo de Cohesión y el Fondo de Transición Justa (FTJ); 
considera que, a la hora de definir el ajuste presupuestario en virtud del componente 
preventivo o del componente corrector del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, la 
Comisión evaluará atentamente esta solicitud de manera que refleje la importancia 
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estratégica de las inversiones cofinanciadas por el FEDER, el Fondo de Cohesión y el 
FTJ; pide a la Comisión que, en el marco de la revisión del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento, considere la posibilidad de que el gasto público en el marco de la política 
de cohesión realizado por los Estados miembros y las autoridades regionales y locales 
como parte del FEDER, el Fondo Social Europeo Plus, el Fondo de Cohesión, el FTJ y 
el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura no se considere gasto estructural 
nacional o equivalente;

5. Reitera su llamamiento a la Comisión para que presente un plan de contingencia con 
miras a mitigar el riesgo de infrautilización y liberación de créditos debido al inicio 
tardío de los programas de la política de cohesión mediante una propuesta legislativa y, 
en caso necesario, la correspondiente revisión del marco financiero plurianual (MFP);

6. Subraya la necesidad de dotar a las regiones de los medios financieros oportunos y 
adecuados para hacer frente a la migración y la incertidumbre causadas por la agresión 
rusa contra Ucrania, así como a la migración causada por otras crisis, y sus múltiples 
consecuencias, que han afectado especialmente a los grupos sociales desfavorecidos y al 
sector público; recuerda las subidas generalizadas de los precios y las preocupaciones 
acuciantes en materia de seguridad alimentaria, y pide, en particular, inversiones para 
aumentar la capacidad de almacenamiento de cereales; hace hincapié en la necesidad de 
hacer frente a las graves dificultades que el actual aumento de los costes de la energía 
está causando a las regiones, las autoridades regionales y locales, la ciudadanía y los 
actores sociales y económicos; subraya la necesidad de identificar rápidamente 
instrumentos financieros adecuados y directamente accesibles para abordar estas 
cuestiones a nivel regional y local, mediante un enfoque ascendente en el que participen 
las autoridades regionales y locales; destaca que es necesario seguir reforzando las 
capacidades solidarias de la Unión en tiempos de crisis;

7. Hace hincapié en que compensar las consecuencias sociales y económicas de la 
invasión rusa de Ucrania requiere el despliegue de medidas presupuestarias adecuadas a 
escala de la Unión para compensar los costes indirectos del conflicto para las empresas 
y la ciudadanía, creando los mecanismos de solidaridad necesarios entre los Estados 
miembros y sus regiones; pide, por tanto, a la Comisión que considere presentar una 
propuesta legislativa por la que se establezca un instrumento temporal fuera del MFP 
para la mutualización de los costes relacionados con la guerra («Reserva de Adaptación 
a la Crisis de Ucrania»), cuyo objetivo sería apoyar a los Estados miembros más 
afectados;

8. Pide un aumento significativo del presupuesto del Fondo de Solidaridad de la Unión 
Europea (FSUE), que ayudaría a las regiones a anticipar y mitigar los efectos del 
cambio climático, como los grandes desplazamientos de población, y que se amplíe el 
ámbito de aplicación del FSUE, de modo que también pueda apoyar una restauración y 
construcción de infraestructuras públicas y privadas más resistentes al cambio 
climático; pide a la Comisión que proponga herramientas para apoyar a las autoridades 
regionales y locales en sus proyectos y programas de adaptación al cambio climático y 
desarrollo de la resiliencia; destaca la importancia de la dimensión social de la 
transición ecológica y la necesidad de prestar apoyo específico a las regiones, las 
industrias, los trabajadores y los hogares que se enfrentan a los mayores retos;



AD\1264482ES.docx 5/9 PE734.119v02-00

ES

9. Toma nota de las conclusiones del Informe Especial n.º 09/2022 del Tribunal de 
Cuentas Europeo1, que señala que el porcentaje probable del presupuesto de la Unión 
que es relevante para el clima en el período de programación 2014-2020 asciende a 
alrededor del 13 % (aproximadamente 144 000 millones de euros) en lugar del 20 %; 
reconoce la mayor ambición con respecto al objetivo del 30 % de gasto relacionado con 
el clima establecido en el actual marco financiero plurianual y anima a la Comisión a 
establecer directrices aplicables a todos los ámbitos políticos pertinentes para el gasto 
relacionado con el clima y difundir claramente una base coherente para la presentación 
de informes y un tratamiento consecuente de proyectos similares (por ejemplo, 
aplicando el mismo coeficiente climático) en todo el presupuesto de la Unión y en 
NextGenerationEU;

10. Subraya que la posibilidad actual de transferir hasta el 5 % de la asignación inicial de 
los fondos de la política de cohesión a otros instrumentos de la Unión ofrece suficiente 
flexibilidad; destaca que la financiación de la política de cohesión debe seguir sirviendo 
principalmente a sus objetivos políticos a largo plazo; se opone firmemente a la 
propuesta de transferencias adicionales de los fondos de la política de cohesión 
presentada en el marco de la iniciativa RePowerEU y pide, en su lugar, que se pongan a 
disposición recursos financieros adicionales para alcanzar estos objetivos;

11. Subraya que la promoción de la igualdad de género, con especial atención a las mujeres 
con discapacidad, es crucial para reducir las disparidades regionales en los planos 
económico y social y garantizar el desarrollo a largo plazo de las regiones; cree 
firmemente que las evaluaciones del presupuesto de la Unión en materia de género a 
disposición del público deben realizarse anualmente y permitir ajustes en el presupuesto 
anual consecuente; pide a la Comisión que refuerce el marco institucional para apoyar la 
presupuestación con perspectiva de género y que aplique un análisis de la 
presupuestación con perspectiva de género como parte de la revisión intermedia del 
MFP 2021-2027; destaca la necesidad de recopilar, analizar y notificar sistemáticamente 
datos desglosados por sexo para los programas de la Unión y de desarrollar un sistema 
que utilice indicadores de género para el seguimiento de los fondos asignados para 
apoyar la igualdad de género, de conformidad con las normas vigentes en materia de 
protección de datos; acoge con satisfacción la Estrategia Europea de Cuidados como 
una iniciativa con una fuerte dimensión de género, y pide a la Comisión que proponga 
un paquete de inversiones específico para promover el sector asistencial de la Unión y 
garantizar la coordinación entre los diferentes programas e iniciativas con el fin de 
aplicar eficazmente la estrategia;

12. Destaca la necesidad de que el Parlamento y el Consejo aprueben rápidamente la 
propuesta de la Comisión sobre las tres nuevas categorías de recursos propios: el 
Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono, el régimen de comercio de derechos de 
emisión revisado y el impuesto de sociedades mínimo; considera que los ingresos 
adicionales previstos son necesarios, pero no suficientes, para un MFP completamente 
actualizado y ambicioso, que debería ser capaz de abordar los retos multidimensionales 
a los que tendrá que hacer frente la Unión en su conjunto en los próximos meses, como 
el déficit de inversión para la transición ecológica, las consecuencias socioeconómicas 

1 Informe Especial n.º 09/2022 del Tribunal de Cuentas Europeo, Gasto relacionado con el clima en el 
presupuesto de la UE durante el período 2014-2020: No fue tan elevado como se había comunicado, Oficina de 
Publicaciones de la Unión Europea, Luxemburgo, 2022.
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de la agresión rusa a Ucrania, la conectividad digital en toda la Unión y la necesidad de 
aumentar las acciones energéticas impulsadas por los ciudadanos que contribuyan a la 
transición hacia una energía limpia; pide a la Comisión, por tanto, que adelante a los 
próximos meses la presentación de la nueva propuesta prevista sobre recursos propios 
adicionales, programada para finales de 2023.
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